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^ C I R C U L A R 
En el BOLETÍN OFICIAL de la pro

vincia núm. 86, correspondiente al 
día 17 de Afyril de 1947, se pub l i có 
una Circular de este Gobierno, rela
cionada con el envío, por todos los 
Ayuntamientos de esta provincia, a l 
Instituto de Estudios de Adminis t ra
ción Local, de noticias y anteceden
tes relativos a Sellos propios, trata
mientos y prerrogativas concejiles 
que pudieran tener rec ib iéndose re
cientemente queja en este Centro de 
pe, no obstante la pub l i cac ión ante
dicha, solamente los Ayuntamientos 
^ Benuza, Campo de Vi l l av ide l . 
Garracedelo, Laguna de Negrillos, 
Páramo del Si l y San Emi l i ano , han 
cumplimentado este servicio, siendo 
duchos, en consecuencia, los que 
han dejado de verificarlo; y necesi
tando dicho Instituto de Estudios los 
antecedentes oportunos, para reali-
zar el trabajo que se le ha confiado, 
Acuerdo a los Ayuntamientos que 
jjo hayan dado cumplimiento a la 
jacular de que anteriormente se 
face mención, que deberán remitir 

alude, a la mayor breveda'd, partici
p á n d o l o asimismo por oficio los que 
no posean datos de los pedidos, sig
nif icándoles que el incumplimiento 
de. este servicio l levará consigo la 
impos ic ión de sanc ión . 
, L o que se hace púb l ico para cono
cimiento y efectos. 

León, 11 de Mayo de 1948. 
1715 E l Gobernador civil, 

Carlos Arias Navarro 

¡ i l i i n é O b r a s Í M i m 

% l a i r o i i i c i i fle L e ó n 

los antecedentes a que en ella se 

P E R M U T A D E P A R C E L A 
'De acuerdo con el Real Decreto 

de 25 de Junio de 1920 y de las fa
cultades conferidas a los Ingenieros 
Jefes de Obras Púb l i ca s por la Real 
Orden de 28 de Diciembre dél mis
mo año , esta Jefatura abre un con
curso para la permuta de la siguien
te parcela de su propiedad. 

Carretera Loca l de Valderas a la 
de Adanero a Gijón, k i lómet ro 1, 
hec tómet ro 1, margen izquierda, l i n 
dante: por el Sur y en una l ínea de 
28 metros con carretera; Saliente y 
Norte, con terreno propiedad de don 
Vicente Carro y Poniente, con ca
mino (fe Rioseco. Cabida 2 á reas y 
68 cent iá reas . T é r m i n o vecinal de 
Valderas. 

, Las proposiciones de permuta d i -
. r ígidas al Ingeniero Jefe d e b e r á n 
• presentarse en las oficinas de esta 
| Jefatura de Obras Púb l i ca s de esta 
| provincia, O r d e ñ o II, 27, León, en 
horas hábi les dentro del plazo de 
treinta (30) días naturales a partir 
de la pub l icac ión del présente anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia , 

A estas pioposiciones se acompa
ñ a r á un croquis acolado de la par
cela o parcelas que. sé ofrecen a 
cambio, indicando el k i lómetro , hec
tómet ro y margen de la carretera, 
así como sus linderos y cabida apro
ximada. , • •: 

Para llevar a cabo la permuta es 
necesario que la parcela o parcelas 
Ofrecidas sean lindantes con alguna 
carretera del Estado en esta pro
v inc ia . 

Serán de cuenta del adjudicatario 
los gastos de este anuncio y los que 
se ocasionen por la permuta, c ó m o 
amojonamiento, inscr ipc ión en el 
Registro, etc., y para responder de 
estos gastos así como del cumpl í -„ 
miento de la oferta en el caso de que 
ésta sea aceptada, deposi tará en la 
Pagadur í a de esta Jefatura la canti
dad de cien (100) pesetas en concep
to de fianza, 

León, 8 de Mayo de 194S.—El In
geniero Jefe, Pío Cela. 
1696 N ú m , 288—84,00 ptas. 
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Ayuntamiento de 
Pobludara de Pelayo García 

Solicitado por los vecinos Aurelia-, 
no Rebollo Rebollo y Abundio Villa-
lobos Barrera, un trozo sobrante en 
la vía públ ica , el primero a las Ma
jadas de Abajo, y el segundo al ca
mino de Carro Zuares, con el fin de 
construir una majada - estercolero 
se hal lan expuestos los respectivos 
expedientes e n l a Secretaría del 
Ayuntamiento por el plazo de diez 
días, con objeto de oír reclama
ciones. 

Pobladura de Pelayo García, 10de 
Mayo de 1948—El Alcalde, (ilegible). 

1706 N ú m . 291-24,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Vil lamañin 

L a Corporac ión de m i presidencia, 
en sesión de fecha 8 de ios corrien
tes y a petición del vecino de Vento-
sil la, D . Andrés Diez Moreno, acordó 
conceder a éste un trozo de terreno 
sobrante de la vía públ ica , de siete 
metros de fondo, a todo lo largo ¡de 
la fachada de su casa vivienda, parte 
posterior, sita en la calle del Ferial, 

L o que se hfece públ ico por éspa-
cio de quince días , a los fines de oír 
las reclamaciones que se formulen 
por los que se consideren perjudi
cados, 

Vi l l amañin , 11 de Mayo dQ4848,— 
E l Alcalds , P, A. , Antonio Caballero. 

1708 N ú m . 292 —27,00 pías. 

Ayuntamiento de 
a Noceda 
Teniendo proyectadas varias obras 

o reformas en la Casa Consistorial, 
se hace públ ico por medio del pre
sente, en cumplimiento a lo preve
nido en el ar t ículo 26 del Reglamen
to de Cont ra tac ión Municipal , para 
que durante el plazo de diez días 

. -J iábiles puedan ser formuladas con
tra dicho proyecto las reclamaciones 
que estimen justas. 

Pasado dicho plazo, no serán aten
didas cuantas se presenten con 
tal ñ n . 

Confeccionado por este Ayunta' 
miento el p a d r ó n para el cobro de 
los arbitrios sobre las carnes frescas 
y saladas, sobre el consumo dé vi
nos y el de usos, y consumos, par3 
cubrir el déficit del presupuesto oiu-
n ic ipa l ordinario del corriente ^no, 
se halla expuesto al público en* 
Secretar ía municipal por el plazo 
quince días, para que pueda ser ex -
minado y oír reclamaciones, gj 

Noceda, 7 de Mayo de l 9 4 8 * ^ 
Alcalde, E . de Cos. 1/J 
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Ayuntamiento de 
4 * Villagatón 
por este Ayuntamiento se ins

truye expediente justificativo para 
acreditar la ausencia por m á s de 
diez años e ignorado paradero de 
Francisco Nuevo Freile, hermano 
del mozo Benito Nuevo Arias, n ú 
mero 19 del alistamiento del reem
plazo de 1947, a fines de prór roga de 
primera clase. 

Y a los efectos previstos en el Re
glamento vigente de Reclutamiento, 
se publica el presente edicto, a fin de 
que cuantas personas tengan cono
cimiento de la existencia y actual 
paradero del citado ausente, se dig
nen participarlo a esta Alcaldía con 
el mayor n ú m e r o de datos posible, 

Villagatón, 3 de Mayo de 1948 . -
El Primer Teniente Alcalde, Gon
zalo Alvárez, 1628 

Ayuntamiento de 
Arganza 

Con motivo de haberse observado 
algunas deficiencias en la Confec
ción de los documentos cobra torios 
de Rústica y Pecuaria, se prorroga 
por ocho días e l plazo de exposición 
al público anunciado en el BOLETÍN 
OFICIAL n ú m . 96, de fecha 29 de 
Abril ú l t imo. 

Arganza, 8 de Mavo de 1948.—El 
Alcalde, Alberto S. Miguel. ^ 1673 

¿¿y 

Junta vecinal de Trabajo del Camino 
Por D, Víctor Fresno Mart ínez, 

vecino de este pueblo, se ha presen
tado una solicitud interesando la 
concesión de un sobrante de vía pú
blica de 6,80 metros de fachada por 
24,90 de fondo, sito en la Era de 
Arriba, y que linda: N . , Ene; S., calle; 
E.. terreno propiedad del solicitante 
YO., solar de E m i l i o González. 

Lo que se hace públ ico para que 
durante el plazo de quince días pue
dan formularse las reclamaciones 
Pertinentes en el domici l io del señor 
Presidente de la Junta vec ina l / 

Trobajo del Camino, 10 de Mayo 
w 1948.—El Presidente de la Junta 
Reinal, Juan Trobajo. 

N ú m . 285.-27,00 ptas. 

Jugado de 1.a Instancia de L a Vecilla 
fron Benito F i l e m ó n Ibarreche y 

Yiez de' Sollano, Secretario acci-
1 dental del Juzgado de primera 

¡nstancia de esta v i l la de L a Vec i -
¡¡a y su partido. 
Certifico: Que en los autos de ma-

cuantía tramitados en este Juz-
T n x f instancia del Procurador se-
«or Muñiz Alique, en nombre y re

presentac ión de los hermanos del 
Barrio Martínez y de D.a Pi lar Ro
dríguez de Robles, contra D.a J e rón i -
ma Fe rnández del Castillo y otros, 
sobre rescisión de contrato y otros 
extremos, áe ha dictado sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva, es del tenor literal siguiente: 

«Sentencia .—En la c i u d a d de 
León, a veintisiete de A b r i l de m i l 
novecientos cuarenta y ocho.—Vis
tos por el Sr. D . Lu i s Santiago Igle
sias, Juez de 1.a Instancia de la c iu
dad de León, con ju r i sd icc ión pro
rrogada al de igual clase de L a Ve-
ci l la , los precedentes autos del ju ic io 
ordinario de mayor cuan t ía , segui
dos en el expresado Juzgado de pr i 
mera Instancia de L a Veci l la . entre 
partes, de la una y como demandan
te, el Procurador D . José Muñiz A l i 
que, en nombre y representac ión de 
D. Félix, D.a Jesusa, D.a Rosa y de 
D. Alejandro del Barr io Mart ínez y 
de D.a P i l a r Rodríguez de Robles, 
mayores de edad., los tres primeros 
vecinos de Boñar y los dos ú l t imos 
de León, contra D.a J e r ó n i m a Fer
nández del Castillo, D . Vida l , D o n 
Evaristo, D. Miguel, D . Pedro, Don 
Cruz, D. Tranqui lo , D. Dionisio y 
D.a Piedad Caballero F e r n á n d e z , to
dos mayores de edad, casados, ex
cepto lá primera, de estado viuda y 
la ú l t ima soltera, y vecinos de Bo
ñar , menos D Evaristo que lo es de 
L a Ercina, D. Pedro y D.a Cruz que 
lo son de Veneros, representados por 
el Procurador D . José Sánchez Frie
ra, ambos Procuradores habilitados 
especialmente al efecto y asistidos 
por los Letrados D . Daniel Alonso y 
D. Lu i s Torno y Cubi l lo respectiva
mente, pobre re iv indicac ión de la 
mina «For tuna» y rescisión de con
trato de arrendamiento. 

Fa l lo : Qus estimando parcialmen
te la demanda interpuesta a n o m b r é 
de D. Félix, D.a Jesusa, D.a Rosa y 
D. Alejandro del Barr io y D.a Pi lar 
Rodríguez de Robles, por el Procu
rador Sr, Muñiz Alique, contra doña 
J e r ó n i m a F e r n á n d e z del Castillo, 
D. V i d a l , D . Evaristo, D. Miguel, 
D. Pedro, D . Cruz, D . Tranqui lo , 
D. Dionisio y D.a Piedad Caballero 
F e r n á n d e z y D . A m á n Corral Alvá
rez, como tutor de los menores de 
edad D. José María y D . " Concep
ción Corral Caballero, hijos de doña 
Martir io Caballero Fe rnández , repre
sentados por el Procurador Sr. Sán
chez Friera , debo declarar y declaro 
que la mina denominada «For tuna» 
que se describe en el hecho primero 
de aquél la es propiedad por quintas 
indivisas partes de los actores refe
ridos, absolviendo a los demanda
dos de las demás peticiones contra 
ellos formuladas y sin hacer privati
va impos ic ión de las costas del j u i 
cio a ninguna d é l a s partes, por lo 
que respecta al demandado rebelde 
D. Armando Caballero Fe rnández , 
téngase en cuenta lo dispuesto en el 

a r t ícu lo 769 de la Ley de E n j u i c i a 
miento Civil .—Se delega en el señor 
Juez Comarcal de ¿«a Vec i l l a para 
los t rámi tes posteriores. 

Así por esta mi sentencia, definiti
vamente juzgando en primera ins
tancia, así lo pronuncio, mando y 
firmo.—Luis Sant iago.—Rubr icado». 

Publ icada el mismo día de. su 
fecha. 

Y para que conste, y remitir a l 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia 
para su publ icac ión en el mismo y 
notif icación al demandado rebelde 
D. Armando Caballero F e r n á n d e z , 
l ibro y firmo el presente en L a V e c i 
l la , a tres de Mayo de m i l novecien
tos cuarenta y ocho.—Benito F i l e 
m ó n Ibarreche.—V.0 B.0: E l Juez de 
1.a Instancia accidental, (ilegible). 
1710 ' N ú m . 290.-157,50 ptas. 

Juzgado de instrucción de Valencia 
de Don Juan 

Don Antonio Molleda Represa, Juez 
de ins t rucc ión de Valencia de Don 
Juan y su partido, 
Por el presente ruego y encargo a 

¿odas las Autoridades y ordeno a 
los Agentes de la Pol ic ía Jud ic i a l 
procedan a la busca y rescate de los 
efectos que luego se d i rán , robados 
al vecino de esta v i l l a Arsenio F a l -
cón Hernández y caso de ser habi
dos lo pongan a m i disposición con 
la persona en cuyo poder se encuen
tren sino acredita su legít ima adqui
sición, pues así "lo he acordado en el 
sumario n ú m e r o 36 del a ñ o actual 
qus se sigue por robo. 

^ ~ Efectos 
Dos motores eléctricos marca 

«Siemens» de 3 H . P. de 125 por 220 
ki lovat ios. 

Una bomba de sesenta mi l íme t ros 
con eje transversal. 

Dos empaquetadoras conocida por 
cons t rucc ión de Miguel de Posada, 
de Val ladol id , de unos veinte metros 
de altura. 

Una turbina cerrada. 
Una vá lbula de pie de dos pulga

das. 
Dos cuerdas. 
Dos bridas de unos ocho metros. 
Tubo de dos pulgadas. 
Dado en Valencia de Don Juan a 

4 de Mayo de 1948. —Antonio Mohe
da.-El Secretario, Pedro F e r n á n d e z . 

1651 

Cédula de notificación 
E n cumplimiento de exhorto que 

procede del Juzgado de igual clase 
n ú m e r o 16 de los de Madr id , d ima
nado de autos ejecutivos promovidos 
por (-(Siemens Industria Eléc t r ica» , 
S. A . E . , contra D . Darío Mar t ín , 
Sucesor de Irastorza y Mart ín , S. en 
C., de esta vecindad, actualmente en 
ignorado paradero, mediante la pre
sente cédula , se hace saber al referi
do D, Dar ío Mart ín, que por la parte 



ejecutante y para la tasación de los 
bienes que le fueron embargados en 
aquel p róced imien to , depositados en 
poder de D. Felipe Labanda, ha sido 
designado como perito D . Felipe Re
dondo, previniendo al Sn Mart in 
que en t é rmino de segundo día nom
bre otro por su parte, apercibido de 
que, en otro caso, se le t endrá por 
conforme con aquél , 

León, 8 de Mayo de 1948.—El Se
cretario, Valent ín F e r n á n d e z . 
1709 N N ú m . 289.-36,00 ptas. 

Cédulas de citación 
E n virtud de lo dispuesto por el 

Sr. Juez de ifastrucftión de esta v i l l a , 
en auto de esta fecha, por la presen
te se cita, l lama y emplaza ai autor 
o autores del robo de un rollo de 
plancha de plomo de tres mi l ímet ros 
de espesor y con un peso de 160 k i 
logramos, del a lmacén de materiales 
de cons t rucc ión de Regiones Devas
tadas, del pueblo de Vi l l amanín , 
hecho ocurrido durante la noche 
del 22 al 23 del pasaclo mes de A b r i l , 
a fin de que en el t é rmino de diez 
días comparezca ante este Juzgado' 
al objeto de ser oídos bajo los con
siguientes apercibimientos. A l pro
pio tiempo ordeno a los agentes de 
la Policía Judic ia l , procedan a Ist 
busca, captura, detención y con
ducc ión a este Juzgado del autor o 
autores, como igualmente de las per
sonas en cuyo poder se encuentre si 
en el momento no acreditan cum
plidamente su legít ima adquis ic ión 
o procedencia. / 

Así lo dispuse en s u m a r i ó n ú m e r o 
42 que instruyo por robo. 

L a Veci l la , 7 de Mayo de 1948.— 
E l Juez, (ilegible).- E l Secretario Ju
dic ia l , B . F i l emón Ibarreche. 1671 

Por la presente se cita y emplaza 
al procesado Manuel Golderas Blan
co, de 31 años , soltero, componedor, 
hijo de Lorenzo y María, natural de 
León, vecino que fué de esta Ciudad, 
hoy en ignorado paradero, compare
cerá dentro del t é rmino de 10 días 
ante el Juzgado de Ins t rucc ión de 
Patencia, para notificarle auto de 
procesamiento e indagarle; b a j o 
apercibimiento de decretarse su pr i 
sión si no comparece, acordado en 
sumario qüe en u n i ó n de otros se le 
sigue con el n ú m e r o 88 de 1948, por 
robo. 

Patencia, 8 de Mayo de 1948—El 
Secretario Judic ia l , Hipóli to Code-
sido. 1675 

Por l a presente se cita y emplaza 
al procesado Manuel Golderas Blan
co, de 31 años, soltero, componedor, 
hijo de Lorenzo y María, natural de 
León, vecino que fné de esta Ciudad, 
hoy en ignorodo paradero, compa
recerá dentro del t é r m i n o de diez 
d ías ante el Juzgado de Ins t rucc ión 

de Palencia para notificarle auto de 
procesamiento e indagarle; b a j o 
apercibimiento de decretarse su pr i 
sión si no comparece, acordado en 
sumar ió que en un ión de otros se le 
sigue con el n ú m e r o 87 dé 1948, por 
robo. 

Palencia, 8 de Mayo de 1 9 4 8 . - E l 
Secretario Judic ia l , Hipóli to Code-
sido. 1674 

• . * , o , ' • ' ' ' . ' 
Por la presente se cita y emplaza 

al procesado Manuel Golderas Blan
co, de 31 años , soltero, componedor, 
hijo de Lorenzo y María, natural de 
León, vecino que fué de esta ciudad, 
hoy en ignorado paradero, compa
recerá dentro del t é rmino de diez 
días ante el Juzgado de Ins t rucc ión 
de Palencia para notificarle auto de 
procesamiento e indagarle; b a j o 
apercibimiento de decretarse su pr i 
sión si no comparece, acordado en 
sumario que en u n i ó n de otros se le 
sigue con el n ú m e r o 82 de 1948, por 
robo. i 

Palencia, 8 de Mayo de 1 9 4 8 . - E l 
Secretario Judic ia l , Hipól i to Code-
sido. ' 1677 
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Por la presente se cita y emplaza 
al procesado Manuel Golderas Blan
co, de 31 años , soltero,- componedor, 
hijo de Lorenzo y María, natural de 
León, vecino que fué de esta Ciudad, 
hoy en ignorado paradero, compare
cerá dentro del t é r m i n o de diez d ías 
ante el Juzgado de Ins t rucc ión de 
Palencia, para notificarle auto de 
procesamiento e indagarle; b a j o 
apercibimiento de decretarse su pri
sión si no comparece, acordado en 
sumario que en un ión de otros se le 
sigue con el n ú m e r o 90 de 1948, por 
robo. _ 

Palencia, 8 de Mayo de 1948.—El 
Secretario Judic ia l , Hipóli to Code-
sido. 1676 

o 
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Por la presente se cita y emplaza 
al procesado Manuel Golderas Blan
co, de 31 años , soltero, componedor, 
hijo de Lorenzo y María, natural de 
León, vecino que fué de esta ciudad, 
hoy en ignorado paradero, compare
cerá dentro del t é rmino de ftiez d ías 
ante el Juzgado de Ins t rucc ión de 
Palencia, paia notificarle auto de 
procesamiento e indagarle; bajo 
apercibimiento de decretarse su pri
sión sino comparece, acordado en 
sumario (Jue en un ión de otros, se le 
sigue con el n ú m e r o 86 de 1948, por 
robo. 

Palencia, 8 de Mayo .de 1948 . -E l 
Secretario judic ia l , Hipól i to Code-
sido. 1678 

or ' o 
Por la presente se cita y emplaza 

al procesado Manuel Golderas Blan
co, de 31 años, soltero/componedor, 
hijo de Lorenzo y María, natural de 
León, vecino que fué de esta ciudad, 
hoy en ignorado paradero, compa

recerá dentro del t é rmino de die^ 
días ante el Juzgado de instriicción 
de Palencia, para notificarle aüto 
de procesamiento e indagarle; bajo, 
apercibimiento de decretarse su pri
sión sino comparece, acordado en 
surtiario que en u n i ó n de otros, se le 
sigue con el n ú m e r o 89 de 1948, por 
robo. 

Palencia, 8 de Mayo de 1948.—El 
Secretario judic ia l , Hipóli to Code-
sido. 167a 

E n virtud de lo dispuesto por el 
Sr, Juez de ins t rucción de estavilla^ 
por la presente, se cita, l lama y em
plaza; a l autor o autores del robo de 
unos doscientos kilos de naranjas y 
17 seras de esparto nuevas, del va
gón J . 3579, estacionado en la esta
ción de la R E N F E en Busdongo, he
cho ocurrido en la noche del 5 al fi 
de Febrero ú l t imo , para que en el 
t é rmino de diez días comparezcan 
ante este Juzgado al obj eto' de reci
birles dec la rac ión de ser oídos; bajo 
los consiguientes apercibimientos. 

A l propio tiempo, ordeno a los 
Agentes de la Policía Judicial , pro
cedan a la busca y captura del au
tor o autores, como igualmente a re
cuperar el todo o parte de dichos ar
t ículos sustra ídos, y poner a mi dis
posic ión de la persona o personas 
en cuyo poder se encuentren si na 
acreditan cumplidamente su legíti
ma adquis ic ión o procedencia. Dis
puse sumario 18-948 por robo. 

L a Veci l la a 5 de Mayo de 1948.-
(Ilegible). — E l Secretario judicial, 
B , F i l e m ó n Ibarrecher 1695 

Requisitoria 
Mancel J iménez Borjas, natural 

de Astudil lo (Palencia), de 45 años 
de edad, hijo de Antonio y Antonia, 
sin profeSíón, casado, sin instrue-
ción, y con antecedentes, sentencia-, 
do por este Juzgado Especial y do-̂  
mic i l iado ú l t i m a m e n t e en León, Pa-
lacio del Hielo, Paseo del Túnel, nú
mero 1 y cuyo ac tuar paradero se 
desconoce, comparece rá en el ter
mino de diez d ías en el Juzgado Es^ 
peciaí de Vagos y Maleantes de Bil
bao, con el fin de determinar su res
ponsabilidad en sumario que sé le 
i r a p i t a p o r quebrantamiento de 
coldena, según lo acordado Por |* 
Juez Especial en sumario número oü 
de 1948; aperc ib iéndole que de no 
comparecer será declarado rebelde 
y le pa r a r á el perjuicio a que naya, 
lugar. .. .Q 

E n Bilbao a 8 de Mayo de i m T 
E l Magistrado Juez Especial, (ilegi
ble). l i m 

L E O N 

I m p , de la Dipu tac ión provine^ 

1 9 4 8 . 
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